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el sistema de infracciones y sanciones en vigor, a aplicar
ese sistema preestablecido al objeto particularizado de
su propia regulación material... En realidad, se trata más
bien de una reiteración de las reglas sancionadoras esta
blecidas en otras normas más generales, por aplicación
a una materia singularizada incluida en el ámbito gené
rico de aquellas (STC 42/1987).

En el caso ante nosotros el grupo normativo aparece
compuesto por una Ley, la de Orden Público de 30 de
julio de 1959, y de dos Reales Decretos, el 1677/1984,
de 18 de julio, para el traspaso de funciones y servicios
del Estado en materia de espectáculos públicos y el
2.816/1992, de 27 de agosto, Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea
tivas (art. 81.29), disposiciones ambas que dicen traer
causa de aquella primera y a las cuales se dirigen dos
reproches, la insuficiencia de su rango y la indefinición
del tipo o infracción ·determinante de la clausura. Son
evidentes tanto el carácter reglamentario de ambas dis
posiciones, dos Reales Decretos, como su fecha, pos
terior a la entrada en vigor de la Constitución. ASI las
cosas, el Abogado del Estado ve la cobertura legal de
la infracción tipificada reglamentariamente (art. 81,
párrafo 29 con el 82.2 del Real Decreto 2816/1992)
en los apartados e) e i), arto 2 de la Ley de Orden Público
de 1959. Este es el meollo del problema y para su mejor
comprensión conviene traer aquí el texto controvertido,
donde se configuran como infracción las «alteraciones
del orden en el interior de un local destinado tanto a
la celebración de espectáculos públicos como a acti
vidades de recreo)).

Pues bien, el apartado e), art. 2, de la Ley de Orden
Público, contempla conductas muy distintas de la ante
rior, como pone de relieve su lectura, pues habla de
«manifestaciones y reuniones públicas legales o que pro
duzcan desórdenes o violencias y la celebración de
espectáculos públicos en iguales condicionesll. La mera
yuxtaposición de las normas a doble columna reflejaría
la disparidad de su contenido, que está en conexión
con dos aspectos de la libertad, configurados como dere
chos fundamentales, los de reunión y manifestación (art.
21 C.E.). No parece que por su eVidencia necesite de
mayor razonamiento. A su vez, tampoco el apartado i)
presta cobertura suficiente al respecto por la generalidad
e imprecisión con los cuales se alude a los actos que
de cualquier otro modo «alterasen la paz pública o la
convivencia social)). «Es cierto -hemos dicho ya- que
el concepto de «paz pública)) o de orden público puede
comprender, en un sentido amplio, el 'de «tranquilidad
pública)) y que el principio de reserva material de Ley
no impide la utilización de conceptos jurídicos indeter
minados como el que nos ocupa en la tipificación de
infracciones. Ahora bien, como pone de manifiesto la
STC 69/1989 y reitera la 116/1993, para que resulte
aceptable este criterio desde su perspectiva constitu
cional «la concreción del citado concepto)) ha de ser
razonablemente factible en virtud de criterios lógicos,
técnicos o de experiencia, de tal forma que permitan
prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las carac
terísticas esenciales de las conductas constitutivas de
la infracción tipificada)) (SSTC 69/1989 y 116/1993).
No ocurre así en este caso, donde se pretende apoyar
una infracción muy concreta por sus coordenadas de
lugar y ocasión en una norma genérica y residual, de
la cual no puede considerarse complemento ni desarrollo.

A lo dicho ha de añadirse que otras disposiciones
generales de distinto rango pero ambas de naturaleza
reglamentaria (Orden Ministerial de 23 de noviembre
de 1977 y Real Decreto 1.677/1984), manejadas en
su. momento, tampoco resultan pertinentes al caso. La
primera no guarda relación alguna directa con lo aquí
tratad<:> y no tipifica infracción alg,una, por estar dirigida
exclUSivamente a regular los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos, mientras que el otro
alude a la posibilidad de clausurarlos como facultad de

la Administración del Estado (Anexo 1. 1) dentro del orden
constitucional de competencias, con ocasión del tras
paso de funciones y servicios en la materia a la Comu
nidad Autonóma de Andalucía sin innovar el esquema
preexistente de infracciones y sanciones, que da por
supuesto, con un reenvío implícito a las normas sus
tantivas. En definitiva, el ejercicio de la potestad san
cionadora por el Delegado del Gobierno en Andalucía
cuyo soporte fue una norma reglamentaria posterior a
la Constitución, carente de la suficiente cobertura en
un precepto en la Ley de Orden Público entonces vigente
con un contenido difuso e impreciso que se agota com
pletamente en conceptos jurídicos indeterminados sin
describir conductas 'concretas, ha desconocido el prin
cipio de legalidad configurado constitucionalmente
como derecho fundamental y ha vulnerado este en la
misma medida, por lo cual ha de darse lugar al amparo
solicitado. .

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons

titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Conceder el amparo solicitado y, en su virtud:
1.° Reconocer el derecho fundamental a la legalidad

en el ejercicio de la potestad administrativa sancio
nadora.

2.° Declarar la nulidad de la Resolución que el
Gobernador civil de Sevilla dictó el 28 de marzo de 1988
donde se clausura la «Taberna Mejías)), sita en la calle
López de Gomara núm, 39 de dicha ciudad, debiendo
extenderse los efectos de esta declaración a todos los
actos posteriores que sean consecuencia de misma así
como a la resolución judicial impugnada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)),

Dada en Madrid, a veinticinco de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firméldo y rubricado.

12311 Sala Primera. Sentencia 121/1994, de 25 de
abril de 1994. Recurso de amparo
1.578/1991. Contra Sentencias del Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Fuengirola
y de la Audiencia Provincial de Málaga, en
autos de juicio verbal civil. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: aprecia
ción indebida de la excepción de cosa juz
gada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Re~ueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Glmeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.578/91, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco
Fernández, en nombre y representación de doña Ligia
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María Pereira Gonsálves, asistido del letrado don Angel
Abalos Nuevo, contra las Sentencias, de fechas 6 de
mayo y 19 de junio de 1991, dictadas por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Fuengirola y la Audiencia
Provincial de Málaga, respectivamente, en autos de juicio
verbal civil. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ccMu
nat, Seguros y Reaseguros, S.A.)), representada por la
Procuradora doña Maria Dolores Maroto Gómez y asis
tida (lor el letrado don luis Alberto Pinillos Mora, y ha
sido Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon
y González-RegueraL quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
día 16 de julio de 1991, el Procurador de los Tribunales
don Alfonso Blanco Fernández, en nombre y represen
tación de doña ligia María Pereira Gonsálves, interpuso
recurso de amparo contra las Sentencias de fechas 6
de mayo y 19 de junio de 1991, dictadas por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Fuengirola y la Audiencia
Provincial de Málaga, respectivamente, en autos de juicio
verbal civil.

2. los hechos en que se basa la demanda son, en
síntesis, los siguientes:

a) El día 9 de agosto de 1987 se produjo un acci
dente de circulación entre el vehículo en el que viajaba
la recurrente como ocupante y que conducía su padre,
don Pedro Constantino Gonsálves, y otro automóvil con
ducido por don Salvador García Rodríguez y asegurado
en la Compañía de Seguros Munat SA Como conse
cuencia del mismo se mcoaron diligencias penales de
juicio verbal de faltas, en el entonces Juzgado de Distrito
núm. 2 de Fuengirola con el número 1.712/87, en el
que se ar0rtó parte médico de lesiones sufridas por la
actora. E juicio verbal se celebró, previa citación de la
demandante y de su padre a través de edictos publicados
en el Boletín Oficial de la Provincia. El Ministerio Fiscal
no ejercitó en dicho juicio la acción civil que correspondía
a la recurrente por sus lesiones.

En fecha 7 de marzo de 1988 se dictó Sentencia
en la causa penal. en cuyo apartado de hechos probados
no se hace mención alguna a las les.iones sufridas por
la demandante. En el fallo se condena al conductor con
trario como autor-responsable de una falta de impru
dencia con resultado de daños (antiguo arto 600 del Códi
go Penal) a la pena de 5.000 pesetas de multa, costas
e indemnización de los daños del vehículo del padre
de la actora en la cuantía que se acredite en período
de ejecución de Sentencia. la Sentencia fue notificada
en el Boletín Oficial de la Provincia a ambos perjudicados.

b) En fecha 25 de septiembre de 1990, la actual
recurrente ejercitó acción civil contra la entidad ccMunat
SA, en reclamación de la cantidad de 3.300.000 pese
tas, importe de la indemnización en que cifraba las lesio
nes sufridas' en el mencionado accidente de tráfico.

la causa civil correspondió al Juzgado de Primera
Instancia núm. 2 de Fuengirola (juicio verbal núm.
370/90) que dictó Sentencia en fecha 6 de mayo de
1991, acogiendo la excepción de cosa juzgada opuesta
por la Compañía de Seguros, por lo que no entró a cono
cer de la pretensión de la actora.

Recurrida en apelación la anterior Sentencia -con
invocación de la lesión de los derechos consagrados
en el arto 24.1 C.E.-, la Audiencia Provincial de Málaga
desestimó el recurso y confirmó íntegramente la Sen
tencia de instancia por resolución de fecha 19 de junio
de 1991, que fue notificada a la actora el siguiente día
24 de junio de 1991.

Con basEt en los anteriores hechos, la demandante
de amparo suplica de este Tribunal se dicte Sentencia
por la que, otorgando el amparo pedido, se declare la
nulidad de las dos Sentencias Impugnadas, reconociendo

expresamente el derecho de la recurrente a que se diete
por el Juzgado de Primera Instancia una Sentencia sobre
el fondo de la cuestión debatida.

la demanda se dirige contra las dos Sentencias recaí
das en el procedimiento civil entablado por la actora,
que acogieron la excepción de cosa juzgada y, por tanto,
no entraron a resolver sobre la pretensión de la misma.
Entiende la recurrente que ambas Sentencias vulneran
el derecho a obtener tutela judicial efectiva que, con
forme a la doctrina constitucional. comprende la obten
ción de una resolución judicial motivada sobre el fondo
de la pretensión. Como quiera Que ambas resoluciones
-continúa- no conocen del fondo de la cuestión plan
teada por entender que concurre la excepción de cosa
juzgada, la cuestión se traslada a examinar si dicha
excepción está correctamente aplicada en este caso o,
por el contrario, se ha interpretado y aplicado de forma
que limite el acceso a la jurisdicción civil. En este sentido,
mantiene la actora que la jurisprudencia del Tribunal
Supremo permite sostener una interpretación muy dife
rente, pues las resoluciones del orden penal no siempre
producen dicho efecto en el orden civil; únicamente tiene
fuerza vinculante la relación de hechos de la Sentencia
penal condenatoria. y como en la que nos ocupa -re
ca;da en el juicio verbal de faltas- nada se decía sobre
las lesiones sufridas p'or la actora ni en su fallo se recogía
ninguna indemnización que por tal causa pudiera corres
ponderle, a lo que ha de añadirse la falta de ofrecimiento
de acciones que establece el arto 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal a la misma, ni el ejercicio por el Minis
terio Fiscal de la acción civil correspondiente a la misma,
todo ello lleva a la conclusión de Que la interpretación
efectuada por las dos Sentencias sobre la cosa juzgada
es limitativa del ~ercicio de la acción civil y del acceso
a dicha jurisdiccion, y, por ende, contraria al derecho
que consagra el art. 24 de la Norma fundamental.

3. Por providencia de fecha 16 de diciembre de
1991, la Sección Primera (Sala Primera) de este Tribunal
acuerda admitir la demanda de amparo formulada y,
a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la ley Orgánica
del Tribunal Constitucional. requerir atentamente del Juz
gado de Primera Instancia núm. 2 de Fuengirola y
Audiencia Provincial de Málaga para que en el plazo
de diez días remitan. respectivamente, testimonio de los
autos dejuicio verbal núm. 370/90 y rollo de apelación
núm. 385/91, interesándose al propio tiempo se empla
ce a quienes fueron parte en el mer.::ionado procedi
miento, con excepción del recurrente en amparo, para
que en el plazo de diez días puedan comparecer en este
proceso constitucional. con traslado a dichos efectos de
copia de la demanda presentada.

4. Con fecha 24 de enero de 1992 se recibe escrito
mediante el cual la Procuradora de los Tribunales doña
María Dolores Maroto Gómez, en nombre y represen
tación de la Compañía «Munat Seguros y Reaseguros,
S.A.)) se persona en las actuaciones; y, asimismo, con
fecha 24 de enero de 1992, se reciben las actuaciones
judiciales interesadas.

5. Por providencia de 3 de febrero de 1992, la Se~

ción acuerda tener por recibidas las actuaciones judi
ciales remitidas y por personada y parte a la Procuradora
señora Maroto Gomez, en nombre de quien comparece,
entendiéndose con ella la presente y sucesivas diligen
cias; asimismo, en virtud de lo dispuesto en el arto 52
de la ley Orgánica del Tribunal Constitucional, acuerda
dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a la
representación de las partes personadas a fin de que
en el plazo de veinte dlas formulen las alegaciones que
estimen pertinentes.

6. En fecha 24 de febrero de 1992 se recibe el
escrito de alegaciones formuladas por la representación
procesal de la Compañía de Seguros ccMunat S.A.». En
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ellas. tras resumir los antecedentes de hecho referentes
a la demanda de amparo presentada de contrario. aduce
que. teniendo en.consideración que la Sentencia recaída
en los autos de juicio verbal de faltas núm. 1.712/87
data de 7 de marzo de 1988 y que la demanda de
juicio verbal civil fue interpuesta en el año 1990. es
decir. dos años más tarde. resulta improsperable el recu
so de amparo; porque. si bien es cierto que ninguna
notificación personal se hizo a doña Ligia María Pereira
Gonsálves durante el transcurso del juicio de faltas. tam
bién lo es que existe una presunción rayana en la certeza
de que conocía perfectamente su existencia. toda vez
que su padre. también perjudicado por los mismos
hechos. sí que comparecIó en los autos incoados; no
obstante lo cúaL ni la señora Pereira ni su padre tuvieron
a bien personarse en debida forma en los autos o desig
nar algún domicilio en territorio español para que les
fueran realizadas las correspondientes notificaciones.
por lo que hubieron de ser citados a juicio y les tuvo
que ser notificada la Sentencia recaída mediante edictos.
Por ello. sería de aplicación la doctrina de la STC
203/1991. según la cual. si el recurrente tuvo cono
cimiento efectivo de las resoluciones y dejó transcurrir
más de dos años antes de formular su protesta. resulta
evidente que los perjuicios que se le puedan haber gene-

. rado son sólo imputables a su negligencia en la defensa
de sus intereses. pero en modo alguno a la actuación
judicial. Además. se añade. la hoy recurrente de amparo
ha tenido acceso a un proceso judicial en el cual ha
sido respetado el principio de contradicción; y. siendo
así. la Sentencia recaída en tal proceso podrá ser de
inadmisión o desestimación de la demanda por algún
motivo formal. cuando concurra alguna causa de inad
misibilidad y así lo acuerde el Juez o Tribunal en apli
cación razonada de la misma. que es justamente lo aquí
acontecido. puesto que tanto el Juzgado de Instancia
núm. 2 de Fuengirola como la Audiencia Provincial de
Málaga consideran que es aplicable la excepción de cosa
juzgada. La apreciación de si concurre o no la citada
excepción es una cuestión de mera legalidad que. adop
tada en forma motivada por los Tribunales de Justicia.
satisface el derecho a la tutela judicial efectiva. tal y
como se señaló respecto de cuestión similar -la pres
cripción- en la Sentencia recaída en el recurso de ampa
ro núm. 731/87. La interpretación del alcance de la
excepción corresponde efectuarla a los Tribunales ordi
narios. debiéndose limitar el Tribunal Constitucional a
constatar que la Sentencia recafda se encuentra debi
damente razonada. En este supuesto concreto. se con
cluye. si fuera procedente. y como quiera que el Minis
terio Fiscal tiene confiada en los procedimientos penales.
ex arto 108 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. la defen
sa de-los intereses de los perjudicados. aun cuando éstos
no se hayan mostrado parte como acusación particular.
resulta posible a la demandante formular la correspon
diente demanda de responsabilidad contra el Estado o
promover demanda de responsabilidad contra Jueces
y MagistrEldos. con lo que quedan suficientemente garan
tizados los derechos de la demandante. que no puede
obligar a que sea la Compañía de Seguros MUNAT. S.A.
quien la indemnice cuando. por cualesquiera razones.
concurre de forma cierta y efectiva la excepción de cosa
juzgada material. Por todo lo cual. termina suplicando
se dicte Sentencia por la que se desestime el recurso
de amparo formulado de contrario.

7. Con fecha 29 de febrero de 1992 se recibe el
escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. En ellas
comienza por efectuar un resumen de los hechos de
que. dimana la petición de amparo. tras lo cual señala
que la pretensión de la recurrente se funda en que las
Sentencias del Juzgado y la Audiencia. al admitir la
excepción ,de cosa Juzgada aducida en el proceso civil
por la Compañía aseguradora demandada. vulneran el
derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el
arto 24.1 de la Constitución. porque no se han pronun-

ciado sobre el fondo de la cuestión planteada en la
demanda inicial del proceso al estimar indebidamente
la excepción de cosa juzgada. Ahora bien. es doctrina
constante del Tribunal Constitucional que el derecho con
sagrado en el arto 24.1 C.E. se satisface. en primer lugar
con una Sentencia de fondo que resuelva las preten:
siones deducidps. pero tampoco impide que concluya
con una resolución distinta. siempre que tenga suficiente
cobertura legal. porque- el derecho del arto 24.1 está
supeditado al cumplimiento de los requisi~os y presu
puestos que la norma establezca para el ejercicio de
acciones, por lo que no se lesiona cuando la resolución
del órgano judicial rechaza la demanda sin entrar en
el fondo. bien por concurrir una causa de inadmisión
o por la estimación de una excepción. como sucede en
este caso. Al órgano jurisdiccional corresponde deter
minar si concurren o no los presupuestos procesales
de admisibilidad o la estimación de la excepcion o excep
ciones oportunamente alegadas; pero esto no impide
que el Tribunal Constitucional pueda revisar la decisión
judicial. y si ésta se adecua o no a las exigencias del
arto 24.1 CE. Por tanto. para decidir sobre la procedencia
de la pretensión de amparo es preciso entrar adeter
minar si la excepción de cosa Juzgada. estimada por
las Sentencias impugnadas. tiene o no suficiente cober
tura legal. para lo que es preciso referirse a ciertas vici
situdes fácticas que resultan del conocimiento de las
actuaciones. La demandante de amparo resultó lesio
nada como consecuencia de accidente de tráfico. que
determinó la incoación de juicio de faltas núm. 1.718/87
en el Juzgado de Distrito de Fuengirola. Así se hizo cons
tar en el atestado de la Guardia Civil y en las diligencias
del Juzgado donde consta informe médico. El conductor
del vehículo en el que viajaba declaró en el Juzgado
y se le ofreció el procedimiento; por el contrario. a la
actual demandante de amparo no se le recibió decla
ración sobre los hechos. ni se le ofreció el procedimiento;
al acto del juicio tampoco asistió y el Ministerio Fiscal
solicitó indemnización para el citado conductor del vehí
culo por los daños del mismo. pero no pidió ninguna
indemnización para la señora Pereira por las lesiones
sufridas con motivo del accidente. En la Sentencia del
Juzgado. en fin. no se hace tampoco referencia alguna
a las lesiones y se condena únicamente al conductor
del vehículo contrario a indemnizar los daños del
vehículo.

De todo ello resulta -continúa el Ministerio Fiscal
que con motivo de la colisión de vehículos la demandante
de amparo resultó lesionada. pero ni fue oída ni se le
ofreció el procedimiento. como previene el art. 109 de
la L.E.Crim.. así como que el Ministerio Fiscal no ejercitó
la acción civil juntamente con la penal. como establece
el arto 108 de la misma Ley en relación con las lesiones
sufridas por la misma. La extinción de la acción penal
no supone la de la civil. salvo que en la Sentencia firme
penal se 'declare que no existió el hecho de la que la
civil hubiese podido nacer (art. 116 L.E.Crim.); y la acción
civil. en el caso de no ejercitarse en el proceso penal.
puede e/'ercitarse separadamente en vía civil; lo que no
es posib e es el ejercicio de la acción civil separadamente
mientras dure el proceso penal (art. 114 L.E.Crim.); pero
en este caso. cuando doña Ligia María Pereira promovió
el proceso civil ya había concluido por Sentencia el pro
ceso penal. en el que no tuvo oportunidad de intervenir
ni. por tanto. de hacer valer sus derechos para obtener
la reparación. por las lesiones sufridas en la colisión de
-los vehículos. Por tanto. la estimación por las Sentencias
impugnadas de la excepción de cosa juzgada supone
para la recurrente el cierre del proceso civil y de la posi
bilidad de ejercitar la acción civil derivada de unos
hechos ilícitos. que realmente se han producido por reco
nocimiento expreso de la Sentencia penal. Es cierto que
incumbe a los órganos jurisdiccionales determinar si hay
o no cosa juzgada material. pero como el principi-o de
cosa juzgada se encuentra en íntima relación con el dere-
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cho fundamental a la tutela judicial efectiva, es posible
revisar en vía de amparo la estimación efectuada por
aquellos órj¡lanos, sobre todo si la interpretación de las
normas aplicables es contraria a la efectividad de los
derechos fundamentales.

Pues bien, la Sala Primera del Tribunal Supremo, en
doctrina jurisprudencial consolidada, tiene declarado que
la Sentencia penal no impide en absoluto el pronun
ciamiento del orden jurisdiccional civil sobre una cues
tión no planteada con anterioridad, sin que haya de ope
rar la cosa juzgada, toda vez que las resoluc.iones de
la jurisdiccion penal no producen esta excepción en.el
orden civil, pues de ella sólo tiene valor con fuerza Vin
culante la relación de hechos, en las Sentencias con
denatorias, y la inexistencia del hecho ilícito, en las. ab.s,o
lutorías. Al margen, pues, del caso en que la extlnClon
de la acción penal proceda del hecho de haberse decla
rado por Sentencia firm~ que no e.~istió. ~I hecho del
que pudiera haber naCido la acclon CIVil (art. 116
L.E.Crim.), los órganos jurisdi~cionales sql) en~e.rament~
libres para resolver las cuestiones tamblen CIViles den
vadas del ilícito penal. Las Sentencias penales firmes
vinculan a los órganos judiciales del orden civil en cuanto
a que el hecho ilícito penal no existió, o bien, en otro
caso, en cuanto a los hechos que declaran probados
y las cuestiones que resuelven, sobr.e las q.ue cierta.m~n~e
no se puede volver a r~solver por onpedlrlo .el pnn~lplo
de cosa juzgada matenal; pero no cabe deCir lo mismo
sobre aquellas cuestiones que no fueron r~sueltas. ,"!i
enjuiciadas, como pueden ser las responsabilidades CIVI
les cuando no se ejercitó la acción penal por los per
judicados ni por el Ministerio Fiscal. Si este último hubie
se eiercitado la acción civil correspondiente a doña Ligia
Mana Pereira no sería posible acudir al órgano judicial
para solicitar indemnización de daños y perjuicios deri
vados del hecho reputado como constitutivo de falta
en el proceso pené:!1. Se tra.ta. ~quí,. en. fin, de acc!ón

, civil derivada de danos y perjUICIOS ejercitada por qUien
resultó lesionada, no fue citada, ni se le ofreció el pro
cedimiento, ni, por tanto, se personó ni ejercitó ac~ión
penal o civil en el proceso penal, permaneciendo ajena
a las actuaciones penales que concluyeron por Senten
cia. Es preciso reconocer -continúa el Ministerio Fiscal
que la cosa juzgada constituye excepción que excluye
el proceso, cuya estimación es función que corresponde
a los órganos jurisdiccionales; pero, al .~er causa. que
impide entrar en el fondo ~e la pretenslo,"! ,deducida y
cierra el proceso, debe apreciarse en resoluclon razonada
y fundada, en la que los requisitos necesarios par~ su
estimación se interpreten eVitando excesos form':lll.stas
y en la forma que sea más favorable. pa.r~ la efec~lvldad
del derecho fundamental a la tutela Judicial efectiva. En
este caso -concluye el Ministerio Público-, las reso
luciones impugnadas han estimado la excepción de .cos~
juzgada y han cerrado el proceso a la recurrente, ImpI
diéndole el ejercicio de la pretensión que le asistía para
reclamar la Indemnización por las lesiones que sufrió
con motivo del accidente de circulación, que fue objeto
de juicio de' faltas al que no fue llamada ni se pidió
para ella resarcimiento de clase alguna. Ninguna de
dichas resoluciones ha interpretado la excepción de cosa
juzgada en el sentido más favorable para la efectividad
del derecho a la tutela judicial efectiva, porque la esti
mación de la excepción, sin claro fundamento leg?1, ha
impedido que la recurrente obtenga una resoluclon de
fondo sobre la pretensión deducida. Por todo lo cual,
el Ministerio Fiscal interesa se dicte Sentencia por la
que se otorgue el amparo solicitado por doña Ligia María
Pereira Gonsálves.

8. La representación de la demandante de amparo
dejó transcurrir el término al efecto concedido sin pre
sentar escrtto de alegaciones; y por providencia de fecha
20 de abril de 1994 se acordó señalar para deliberación
y votación de esta Sentencia el día 25 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. La queja de la actora se centra en que los órganC?s
de la jurisdicción civil -Juzgado de Primera Insta!1cla
y Audiencia Provincial- han impedido su acceso a dl~~a
jurisdicción y no han entrado a conocer de la cuestlon
de fondo planteada en dicho orden, mediante una inter
pretación y aplicación de la legalidad contraria al derecho
fundamental que consagra el art. 24.1 de la Constitu~ión.

Ante todo, ha de señalarse al respecto que constituye
doctrina reiterada de este Tribunal que el contenido pro
pio del derecho a obtener tut.~la judicial efectiva.co~siste
esencialmente en la obtenclon de un pronunCiamiento
motivado sobre el fondo de la pretensión ejercitada, pero
también que puede igualmente satisfacerse tal derecho
mediante resolución que, sin entrar a ~onoc~r del fondo
de la cuestión planteada, se pronuncie motivadamente
sobre la imposibilidad de hacerlo, precisaf!len~e por con
currir alguna de las causas legales que Impiden aquel
conocimiento. La apreciación de dichas causas corres
ponde a los Jueces y Tribunales en el ejercicio de. la
función que les es pro'p'ia, pero, c,onforme a la doqtnna
de este Tribunal, aquellos deberan efectuar u,,:,a I,:"ter
pretación y aplicación de las citadas causas (que Impl~~n
el conocimiento .y resolución de fondo), que no restnnJa
injustificadamente o de forma irrazo.nable el ~cceso a
la jurisdicción que integ,ra su contenido esenCial (entre
otras muchas, SSTC 37/1982, 69/1983, 19/1986,
79/1986,201/1987,36/1988, 102/1990,
164/1990, 192/1992 y 20/1993).

En el presente supuesto, los -órganos judiciales del
orden ciVil han decidido que no procedía el examen de
la cuestión de fondo planteada porque concurría ~I)a

causa le9al que lo impedía, concretamente la excepclon
de cosa juzgada., esto es, por haberse dictado Sentencia
en el qrd~n penal .con. a.nteriori.dad, lo que i~ped!a.dich~
conocimiento y ejerCICIo ultenor de la acclon CIVil den
vada de la infracción criminal. Nuestro examen ha de
centrarse, por tanto, en la determinación de si tal .moti
vación judicial puede considerarse .razC?nabl~, 9 SI! por
el contrario ha de entenderse arbitraria o limitativa y
restrictiva del derecho fundamental a la tutela judi.~ial
efectiva que garantiza el art. 24 de la C~nstlt~clon.

Para ello es preciso hacer algunas conSideraCiones
previas acerca de los datos fácticos que se desprenden
del relato de hechos de la demanda de amparo y se
verifican ahora mediante la lectura de las actuaciones
judiciales remitidas. De dichos documentos se despren
den al menos tres datos que aparecen como esenciales
para el examen ulterior de la cuestión, a la vista. de la
doctrina constitucional antes expuesta; a saber: primero,
que en el juicio verbal de faltas, traIT!itado con ante
rioridad, no se hizo ofrecimiento de acciones a la ¡;tc~~al
recurrente en amparo (art. 109 de la Ley de EnjUICia
miento Criminal), por lo que ésta no se constituyó en
parte procesal en dicha causa, fli ~jercitó la acci~n.pen~1
que pudier~ cC?r~esponderle; a~l,mlsmo, qu!,! ~I .MJnI~teno
Fiscal no ejercito tampoco acclon penal (ni CIVil derivad,
de la misma) por las lesiones sufridas p~r I~ actora~ pues
to que calificó los hechos como constitutiVOS de Impru
dencia con daños (art. 600 del Código Penal) y no .c~1)
resultado de lesiones (art. 586.3.° C.P.) y no soliCito
indemnización alguna para la lesionada; y fin~lmente,

que ni en los hechos pr~bad~~ de la .Sentencl.~ penal.
ni tampoco en su parte diSpOSitiva se hiZO '!lenclon algu
na a la producción de las repetidas leSiones o a su
resarcimiento.

2. Pues bien a la vista de los anteriores 'hechos
puede examinarsé ya la excepción de cosa juzgada apli
cada por los órganos judicia!,:s como caus!'l, leg,!1 .que
impedía el examen y resoluclon de la cuestlon litigiosa
de fondo planteada por la actora. La resoluC?i,ón d~ ins
tancia, posteriormente confirmada en apelaclon, aSienta
en dos fundamentos básicos la aplicación de la men
ciOnada excepción. Primero, en que la recurrente no se
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personó en la causa criminal pudiendo hacerlo. y en
que por encima del derecho fundamental invocado se
encuentra el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.);
y. en segundo lugar. en la consideración de que las Sen
tencias del orden penal producen dicha excepción de
cosa juzgada en el orden civil cuando no media renuncia
o reserva exr.resa de acciones civiles en aquella juris
dicción pena. conforme a la reiterada doctrina del Tri
bunal Supremo. Ambos motivos de aplicación de la
excepción serán analizados seguidamente.

En cuanto al primer argumento (al que asimismo hace
referencia la otra parte comparecida en este proceso
constitucional en su escrito de alegaciones). cobra espe
cial relevancia el hecho de que no se hiciese a la actora
el ofrecimiento de acciones previsto en el arto 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Sin tal ofrecimiento.
la exigencia de ulterior constitución como parte procesal
en las actuaciones penales resulta irrazonable y de tal
omisión deriva también la irrelevancia de la reserva o
renuncia expresa de acciones civiles; pues. difícilmente
puede imputarse negligencia a la actora. derivada de
su incomparecencia al proceso penal, cuando previamen
te no se ha cumplido la exigencia legal (art. 109 LECrim.)
de ofrecerle el procedimiento y. en fin. hacer saber a
la misma la posibilidad que tiene. a tenor de las normas
procesales. de comparecer y ser oída en dicha causa.
ejercitando las acciones que le asisten. Dicho de otro
modo. si la recurrente no fUe informada previamente
de las acciones que le correspondían. difícilmente puede
exigírsele renuncia o reserva expresa de las mismas. que
desde luego no se efectuó. Es cierto. por otro lado. que.
conforme dispone el arto 108 de la L.E.Crim.• ((...Ia acción
civil ha de entablarse juntamente con la penal por el
Ministerio Fiscal. haya o no en el proceso acusador par
ticular...)). pero en este supuesto es patente (por la propia
calificación jurídico-penal de los hechos) que el Ministerio
Público no ejercitó acción alguna por las lesiones de
la actora.· Por ello. aunque el arto 112 de la repetida
L.E.Crim. establece que ««...ejercitada sólo la acción penal
se entenderá utilizada también la civil, a no ser que el
perjudicado la renunciase o reservase expresamente...))
ha de entenderse que en este caso lo que no se ejercitó
fue la acción penal derivada de las lesiones sufridas.
por lo que difícilmente pudo ejercitarse· tampoco la
acción civil correspondiente a aquella. La recurrente. des
de luego. no ejercItó aquella acción penal, y el Ministerio
Fiscal, según se ha razonado antes. tampoco. Esta con
sideración aparece corroborada por el hecho de que la
Sentencia penal no haga mención alguna en sus hechos
probados ni en su fallo a las lesiones sufridas o a su
Indemnización. tanto para conceder la misma y estimar
esa eventual acción civil. como para. en su caso,
denegarla.

Lo anteriormente expuesto conduce a que el primero
de los fundamentos que en la Sentencia de instancia
se utilizan para la. apreciación de la excepción de cosa
juzgada resulte irrazonable y por tanto restrictivo del
derecho fundamental invocado. Sólo si se hubiese hecho
el ofreCimiento de acciones previo a la recurrente. o si
el Ministerio Fiscal hubiese ejercitado acción por las lesio
nes sufridas por aquélla. cabría interpretar que la acción
civil -a falta de reserva expresa de la actora- se había
ya consumido y ejercitado en el· proceso penal previo.
En caso contrario, se priva a la actora, en contra de
la efectividad del derecho consagrado en el arto 24.1
C.E., de su acceso a la jurisdicción. pues ni pudo ejercitar
la acción civil derivada de la infracción en el proceso
pen~l.previo. ni pudo hacerlo posteriormente en el ámbi
to cIvil.

3. El segundo de los razonamientos que se contie
nen en la Sentencia de instancia como fundamento de
la excepción .de cosa juzgada tampoco puede conside
rarse favorable a'dicha efectividad. Si en el proceso penal
previo no se resolvió sobre la acción civIl derivada de
la infracción penal. respecto de unas lesiones que la

propia Sentencia civil de instancia reconoce como exis
tentes y producidas en el accidente de circulación que
constituye el hecho enjuiciado (fundamento jurídico 2.°);
si. además y según lo anteriormente expuesto. la per
judicada no ejercitó dicha acción civil, sin que le sea
imputable a la misma tal omisión a causa de la inexis
tencia del previo ofrecimiento de acciones previsto legal
mente y tampoco el Ministerio Público ejercitó dicha
acción juntamente con la penal en dicho proceso; y si.
finalmente. la resolución recaída en la causa penal no
se pronuncia sobre ella, difícilmente puede entenderse.
conforme lo hacen las dos resoluciones que se impug
nan. que dicha cuestión ha sido ya resuelta. esto es.
que concurre la excepción de cosa juzgada para impedir
un pronunciamiento sobre el fondo planteado. Como
quiera que. sin embargo. tal excepción se aplica en las
mencionadas resoluciones como presupuesto que impi
de el examen y resolución de la acción civil ejercitada.
aquéllas han de considerarse irrazonables y restrictivas
a la efectividad del derecho fundamental que consagra
el arto 24.1 e.E.. porque se excluye la obtención de un
pronunciamiento sobre la cuestión planteada. mediante
la aplicación de una causa -la excepción de cosa juz
gada- que en realidad no concurre en este supuesto,
conforme a lo ya razonado. Todo lo cual determina que
deba estimarse el amparo solicitado. declarando la nuli
dad de las dos Sentencias impugnadas y la retroacción
de actuaciones judiciales a momento inmediatamente
anterior al de ser dictada la primera. a fin de que el
órgano judicial se pronuncie sobre la acción civil ejer
citada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Ligia María
Pereira Gonsálves y. en consecuencia:

1.° Reconocer que se ha vulnerado a la recurrente
su derecho a la tutela judicial efectiva.

2.° Restablecerla en su derecho. para~o cual se anu
lan las Sentencias dictadas. en fechas 6 de mayo y 19
de junio de 1991. por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Fuengirola y la Audiencia Provincial de Málaga.
respectivamente. en los autos de juicio verbal civil núm.
370/90 y rollo de apelación núm. 385/91.

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales al momento
inmediatamente anterior· al de dictarse la primera de
las Sentencias que se anulan, a fin de que el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Fuengirola dicte nueva
Sentencia en los términos que estime procedentes, pero
sin aplicar la excepción de cosa juzgada.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del
EstadQ»).

Dada en Madrid. a veinticinco de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-FerreL-FernandoGarcía-Mon y Got'lzález Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.


